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       AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

PLENO DEL AYUNTAMIENTO

ACTA DE LA SESION (12/2009) EXTRAORDINARIA 


(celebrada el  13 de noviembre de 2009)

A S I S T E N T E S:

ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Gumersindo Ranero Lavín

CONCEJALES

Dª. Mª Montserrat Cobo Rugama

Dª Gloria Cobo Verrire

D. Manuel-Alberto Domínguez Campo

Dª Mª Lourdes Herrería San Román

D. José Manuel Lastra Viadero

D. Nicolás Ortiz Fernández

D. Pedro-Antonio Prieto Madrazo

D. Flavio Veci Rueda

Dª. Mª Teresa de la Vega Rodríguez

SECRETARIO:

D. Andrés Gutiérrez Septién

N O  A S I S T E N T E S: 

Dª Mª Patricia Rueda Ortiz


En la Casa Consistorial de Bárcena de Cicero,  siendo las 11:05 horas del día 13 de noviembre de 2009,  se  reúnen  en sesión extraordinaria, convocada con carácter de urgencia,  bajo  la  Presidencia del Sr.  Alcalde, los Sres. Concejales antes relacionados.


Abierta la sesión por la Presidencia, fueron tratados los siguientes asuntos:

PRIMERO.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE FECHA 5 Y 15 DE OCTUBRE DE 2009. 

El Pleno corporativo, por unanimidad de los asistentes, aprobó los borradores de las actas de las sesiones de fecha 5 de 15 de octubre de 2009, previa introducción en la pregunta nº 10 del punto 7º del Orden del día de la primera de ellas, de la siguiente rectificación: Donde dice: “10ª.- Pregunta del Sr. Veci Rueda sobre el objeto de 2 facturas expedidas la primera por el restaurante Los Yugos y la segunda por la Barca de Treto”, debe de decir: “10ª.-Pregunta del Sr. Veci Rueda sobre el objeto de 2 facturas expedidas la primera por el restaurante Los Yugos y la segunda por la Barca de Treto, de las solicita se le expida copia”.

SEGUNDO.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CRÉDITOS Nº 3/2009.

Por Don Pedro Antonio Prieto Madrazo, Concejal de Hacienda y Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda se da cuenta del dictamen de dicha Comisión de fecha 11 de noviembre de 2009, por el que se propone la aprobación del expediente de modificación de créditos nº 3/2009, por un importe de 108.000,00 euros, a financiar con cargo al remanente líquido de tesorería del ejercicio precedente.


Por la Concejal del Grupo Popular Sra. Cobo Rugama se solicita el desglose individualizado de los gastos que motivan las necesidades de suplemento de créditos. El portavoz del mismo grupo, Sr. Vecí Rueda, solicita explicaciones adicionales sobre la existencia de problemas con la fibra óptica en la ejecución de la bolera de Ambrosero y sobre el origen de los sobrecostes en las carreteras, preguntando si cuando se presupuestaron el equipo de gobierno no era ya consciente de que el crédito habilitado era insuficiente.


El Sr. alcalde responde que no dispone en el momento de un desglose individualizado de los gastos que han motivado la necesidad de suplemento, que se facilitará al Grupo Popular, y que éste ha venido motivado, fundamentalmente, por la aparición en el curso de ejecución de las obras de necesidades nuevas e imprevistas.


Sometido a votación el asunto, se produce un empate: Votos a favor de la aprobación del expediente, 5 (Concejales presentes de los Grupos Regionalista y Socialista); votos en contra, 5 (Grupo Popular). Reiterada la votación con idéntico resultado, resuelve el voto de calidad del alcalde, adoptándose, en consecuencia, el siguiente acuerdo:


Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos nº 3/2009 en los siguientes términos:

	A.- SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 
	

	
	
	

	432.60104
	 Otras inversiones nuevas parques y jardines 
	65.000,00 €

	511.210
	 Reparaciones infraestructuras (Carreteras y caminos) 
	31.000,00 €

	511.611
	 Otras inversiones de reposición (Carreteras y caminos) 
	12.000,00 €

	
	
	

	 Total suplementos de crédito 
	108.000,00 €

	
	
	

	
	
	

	 B.- FINANCIACIÓN SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 
	 

	
	
	

	 1.-Del remanente líquido de tesorería  
	108.000,00 €

	
	
	

	 TOTAL B 
	
	108.000,00 €


Segundo.- Someter el expediente a información pública, por plazo de quince días, durante los cuales podrán los interesados examinar el expediente y formular las reclamaciones que estimen oportunas.


Tercero.- En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.


En turno de explicación de voto el Sr. Veci Rueda manifestó que la postura contraria de su Grupo se debía a que todas estas previsiones de gastos debían de haberse contemplado en el presupuesto inicial y no en este momento, cuando ya debiera estar elaborándose el presupuesto de 2010.


La Sra. Cobo Rugama insistió en que se facilitase un desglose del coste de las obras, ya que en función del coste final de las mismas, ello pudiera afectar hasta la propia validez del procedimiento de adjudicación.

TERCERO.-APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LAS ORDENAZAS FISCALES REGULADORAS DE LOS SIGUIENTES TRIBUTOS:

A.- TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

Por el Concejal de Hacienda, Sr. Prieto Madrazo, se da cuenta del dictamen de la Comisión, motivando la propuesta de acuerdo en el informe técnico-económico del que resulta un déficit de financiación del 31%, que seguramente se verá incrementado por las subidas que en las tarifas aplicables pueda aprobar par 2010 el Gobierno de Cantabria, por lo que propone un incremento de las tasas del 10%.


El portavoz del Grupo Popular, Sr. Veci Rueda, tras hacer referencia a los incrementos que se han aplicado a esta tasa en los últimos años, manifiesta que si existe un desfase entre gastos e ingresos, éste se debe fundamentalmente a l canon establecido por el Gobierno de Cantabria y que este desfase debe asumirlo el Ayuntamiento y no los vecinos, por lo que su Grupo se pronuncia a favor de la congelación del tributo.


El portavoz del Grupo Socialista, Sr. Ortiz Fernández, manifiesta que el incremento propuesto es moderado (el coste de un café al año) y que el ir realizando adaptaciones sucesivas del tributo impedirá la fuerte repercusión que, de lo contrario, se produciría en los usuarios del servicio en el año 2015, cuando por ley deba ajustarse el importe de las tarifas al coste real del servicio.


Sometido a votación el asunto, se produce un empate: Votos a favor de la aprobación del expediente, 5 (Concejales presentes de los Grupos Regionalista y Socialista); votos en contra, 5 (Grupo Popular). Reiterada la votación con idéntico resultado, resuelve el voto de calidad del alcalde, adoptándose, en consecuencia, el siguiente acuerdo:


Primero .- Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal  reguladora  de  la   Tasa por  recogida de  residuos sólidos urbanos,  dando nueva   redacción  a  los  artículos  6º.2 y Disposición Final,  en los términos que se contienen  en el  texto anexo.


Segundo.- De conformidad con lo  dispuesto en el artículo 17.1  del Real Decreto Legislativo 2/2004,  el presente  acuerdo provisional,  junto con la nueva redacción  de las normas de  la Ordenanza fiscal afectadas,  se expondrán  al público en el  tablón de anuncios del Ayuntamiento  durante el plazo  de treinta días hábiles,   contados  a   partir  del  siguiente  al   de  la publicación  del anuncio  de  aprobación  provisional  en el "Boletín Oficial de Cantabria", a fin de que los interesados  puedan examinar el expediente y  presentar las reclamaciones  que estimen oportunas.


Tercero.- En el  caso  de  que durante  el periodo de  exposición  pública  no  se  presentaren  reclamaciones,  el  acuerdo   de   aprobación   provisional   de   la   presente modificación se elevará  a definitivo sin más trámites, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la precitada norma.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE  RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS
"Artículo 6º. Cuota tributaria

 2.- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

 a) Viviendas, 21,87 Euros/trimestre

b) Bar o comercio, 38,28 Euros/trimestre

c) Restaurante u otros usos no especificados, 48,59 Euros/trimestre.

          "Disposición Final.- La presente Ordenanza,  resultante de la  modificación  aprobada  por el Ayuntamiento Pleno  con fecha 13 de noviembre de 2009,   comenzará  a aplicarse a partir  del día 1 de  enero del 2010,  si  en  dicha  fecha  hubiese  sido ya  publicado  en  el  "Boletín  Oficial de  Cantabria" el texto definitivo o, en su caso, al día siguiente de su publicación  y seguirá  en vigor mientras  no se acuerde  su modificación o derogación”.
B.- IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.


El Pleno corporativo, por unanimidad de los miembros presentes, en número de diez de los once que, de derecho, lo integran, acuerda:

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.2, 17.1 y 102 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda provisionalmente modificar la  Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, introduciendo un nuevo artículo, el 5 bis, y dando nueva redacción a la Disposición Final en los términos se   contienen   en  el  correspondiente anexo.

Segundo.- De conformidad con lo  dispuesto en el artículo 17.1  del Real Decreto Legislativo 2/2004,  el presente  acuerdo provisional,  junto con la nueva redacción  de las normas de  la Ordenanza fiscal afectadas,  se expondrán  al público en el  tablón de anuncios del Ayuntamiento  durante el plazo  de treinta días hábiles,   contados  a   partir  del  siguiente  al   de  la publicación  del anuncio  de  aprobación  provisional  en el "Boletín Oficial de Cantabria", a fin de que los interesados  puedan examinar el expediente y  presentar las reclamaciones  que estimen oportunas.


Tercero.- En el  caso  de  que durante  el periodo de  exposición  pública  no  se  presentaren  reclamaciones,  el  acuerdo   de   aprobación   provisional   de   la   presente modificación se elevará  a definitivo sin más trámites, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la precitada norma.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

“Artículo 5 bis. Exenciones y bonificaciones.

1. Exenciones.

1.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 100.2 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, que estando sujeta al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

1.2. Estará exenta del pago del Impuesto las obras que realicen la Santa Sede, la Conferencia Episcopal, la Diócesis, las parroquias y otras circunscripciones territoriales, las Ordenes y Congregaciones Religiosas y los institutos de vida consagrada y sus Provincias y Casas, en los términos del acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos de 3 de enero de 1979.

2.- Bonificaciones: 

2.1. El Ayuntamiento podrá conceder una bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota del impuesto a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 

Corresponderá al Pleno de la Corporación dicha declaración, así como la determinación de su importe y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

2.2. El Ayuntamiento podrá conceder una bonificación de hasta el 90 por ciento de la cuota del Impuesto tras la aplicación en su caso, de la bonificación prevista en el apartado primero de este artículo, a favor de las construcciones, instalaciones u obras de carácter individual, no colectivas, que favorezcan el acceso y la habitabilidad de los discapacitados, siempre y cuando el propietario o algún familiar directo, que deberá ser ascendiente o descendiente hasta un segundo grado en línea directa o colateral y que conviva con el propietario, tenga alguna minusvalía que afecte al aparato locomotor.

La bonificación podrá ser concedida por el órgano competente para la concesión de la licencia de obras, previa solicitud del interesado, acompañada de la siguiente documentación:

• Documentación acreditativa de que la construcción, instalación u obra se encuentra habilitada para el acceso a discapacitados, pudiendo hacer una somera referencia al proyecto de obra presentado para la concesión de licencia debidamente visado por el colegio oficial competente, en su caso.

• Certificado emitido por el órgano competente acreditativa del tipo de discapacidad, que en todo caso deberá afectar al aparato locomotor del propietario o familiar dentro del grado parentesco delimitado en el presente punto.

• Documentación acreditativa del grado de parentesco con el propietario de la vivienda, así como certificado de convivencia, en el supuesto de que no sea este quien padezca de la discapacidad.

3. Gozarán de una bonificación del 50% sobre la cuota del Impuesto, tras la aplicación en su caso, de la bonificación prevista en el apartado primero de este artículo, las viviendas de protección pública de régimen especial y general. 

4. Las solicitudes de bonificación deberán presentarse antes de que se produzca el devengo del Impuesto o se gire la correspondiente liquidación o bien, girada esta, dentro del plazo de impugnación".

""Disposición Final.- La presente Ordenanza,  resultante de la  modificación  aprobada  por el Ayuntamiento Pleno  con fecha 13 de noviembre de 2009,   comenzará  a aplicarse a partir  del día 1 de  enero del 2010,  si  en  dicha  fecha  hubiese  sido ya  publicado  en  el  "Boletín  Oficial de  Cantabria" el texto definitivo o, en su caso, al día siguiente de su publicación  y seguirá  en vigor mientras  no se acuerde  su modificación o derogación”.
C.- TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS. 


El Pleno corporativo, por unanimidad de los miembros presentes, en número de diez de los once que, de derecho, lo integran, acuerda:


Primero .- Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal  reguladora  de  la   Tasa por  recogida de  residuos sólidos urbanos,  dando nueva   redacción  a  los  artículos  7 y Disposición Final,  en los términos que se contienen  en el  texto anexo.


Segundo.- De conformidad con lo  dispuesto en el artículo 17.1  del Real Decreto Legislativo 2/2004,  el presente  acuerdo provisional,  junto con la nueva redacción  de las normas de  la Ordenanza fiscal afectadas,  se expondrán  al público en el  tablón de anuncios del Ayuntamiento  durante el plazo  de treinta días hábiles,   contados  a   partir  del  siguiente  al   de  la publicación  del anuncio  de  aprobación  provisional  en el "Boletín Oficial de Cantabria", a fin de que los interesados  puedan examinar el expediente y  presentar las reclamaciones  que estimen oportunas.


Tercero.- En el  caso  de  que durante  el periodo de  exposición  pública  no  se  presentaren  reclamaciones,  el  acuerdo   de   aprobación   provisional   de   la   presente modificación se elevará  a definitivo sin más trámites, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la precitada norma.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS
"Artículo 7.- Exenciones y bonificaciones

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse respecto de esta Tasa otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en normas con rango de ley, los derivados de la aplicación de los tratados internacionales o los previstos en la presente Ordenanza.

2. Gozarán de una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria las obras de embellecimiento de fachadas, entendiendo por tales las de pintura y las de limpieza y rejunteo de la piedra existente.

3.- El Ayuntamiento podrá conceder una bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota del tributo a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 

Corresponderá al Pleno de la Corporación dicha declaración, así como la determinación de su importe y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

4. Gozarán de una bonificación del 50% sobre la cuota de la Tasa, tras la aplicación en su caso, de la bonificación prevista en el apartado segundo de este artículo, las viviendas de protección pública de régimen general y especial. 

5. Las solicitudes de bonificación deberán presentarse antes de que se produzca el devengo del tributo o se gire la correspondiente liquidación o bien, girada ésta, dentro del plazo de impugnación".

""Disposición Final.- La presente Ordenanza,  resultante de la  modificación  aprobada  por el Ayuntamiento Pleno  con fecha 13 de noviembre de 2009,   comenzará  a aplicarse a partir  del día 1 de  enero del 2010,  si  en  dicha  fecha  hubiese  sido ya  publicado  en  el  "Boletín  Oficial de  Cantabria" el texto definitivo o, en su caso, al día siguiente de su publicación  y seguirá  en vigor mientras  no se acuerde  su modificación o derogación”.

CUARTO, ADJUDICACIÓN DEFINITIVA A ASCAN EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE GESTIÓN S.A. DEL CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE ADECUACIÓN DE ADECUACIÓN DE EDIFICIO PARA CENTRO CÍVICO EN CICERO

1º.- Por acuerdo del Pleno corporativo de fecha 15 de octubre de 2009, adoptado al amparo de lo dispuesto en el párrafo final del Artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se resolvió adjudicar provisionalmente a ASCAN EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE GESTIÓN, SA. contrato para la ejecución de la obra de adecuación de edificio público para centro cívico en Cicero según proyecto básico y de gestión redactado por don José Ignacio Gutiérrez López-Vázquez y reformado de dicho proyecto suscrito por Aparicio & Zubía arquitectos S.L., en el precio de SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS (798.900,00 euros), de los que CIENTO DIEZ MIL CIENTO NOVENTA Y TRES EUROS Y DIEZ CÉNTIMOS (110.193,10 euros)  corresponden al IVA,  y con un plazo de ejecución de 16 meses.

2º.-  El anuncio de adjudicación provisional se publicó Boletín Oficial de Cantabria número 205, de 26 de octubre de 2009l,  habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles sin que se haya presentado reclamación o alegación alguna.

3º.- ASCAN EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE GESTIÓN, SA. ha constituido la garantía definitiva y acreditado hallarse al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social.


Visto el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, el Pleno corporativo, por cinco votos a favor (Grupos Regionalista y Socialista) y cinco abstenciones (Grupo Popular), acuerda: 

Primero.-Adjudicar definitivamente el contrato a ASCAN EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE GESTIÓN, SA.,  en el precio de SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS (798.900,00 euros), de los que CIENTO DIEZ MIL CIENTO NOVENTA Y TRES EUROS Y DIEZ CÉNTIMOS (110.193,10 euros)  corresponden al IVA,  y con un plazo de ejecución de 16 meses.

Segundo.- Publicar el presente acuerdo de adjudicación definitiva en el “Boletín Oficial de Cantabria”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de al LCSP.

Tercero.- Requerir al adjudicatario para que en el plazo de los diez días hábiles siguientes al de la notificación de la adjudicación del contrato concurra a la formalización del mismo.


Cuarto.- Proceder, una vez adjudicado definitivamente el contrato y fijado, por tanto, el nuevo coste del mismo,  a:

a) Determinar con carácter definitivo el  importe de los daños y perjuicios irrogados al Ayuntamiento como consecuencia de la prosecución de la obra por adjudicatario distinto del inicial, en cuantía de 64.900,00 Euros, por la diferencia entre el precio de adjudicación a aquél (734.000,00 Euros, IVA incluido) y el precio de adjudicación a ASCAN EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE GESTIÓN, SA. (798.900,00 Euros).

b) Hacer efectiva la indemnización, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 298 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, sobre:

1.- La garantía constituida, por importe de 36.725,00 Euros.

2.- Las certificaciones expedidas en la ejecución de la obra, en las siguientes cuantías:

- Certificación nº 1, por su importe total, 22.443,42 Euros.

- Certificación nº 2, por importe de los 5.731,58 Euros que restan para completar la financiación del sobrecoste originado por la nueva adjudicación del contrato como consecuencia del incumplimiento culpable de SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ODEMAN, S.L.U.

El portavoz del Grupo Popular, Sr. Veci Rueda, justificó la abstención de su Grupo en la posición mantenida en sesiones anteriores sobre la conveniencia de haber efectuado, en aras de conseguir un precio más bajo,  una nueva licitación en lugar de adjudicar el contrato al licitador que, por el orden de clasificación de las ofertas, había  quedado en el lugar siguiente al del adjudicatario inicial. 

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde dio por finalizada la sesión a las 11:40 horas de la fecha del comienzo. Certifico.

      Vº  Bº

    EL ALCALDE                                                                           EL SECRETARIO

